
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NO.  
CCAD/CIMAV/COMBUSTIBLE/01/2023 

Página 1 de 4 
 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO NÚMERO 
CCAD/CIMAV/COMBUSTIBLE/01/2023, PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES 
EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR LA 
MTRA. MARÍA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, Y, POR LA OTRA PARTE, EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V., 
EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ MARCOS CHÁVEZ 
VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES REFERIRÁN COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 
I. Con fecha 29 de diciembre de 2023, “LAS PARTES” celebraron el contrato número 
CCAD/CIMAV/COMBUSTIBLE/01/2023, cuyo objeto consiste en LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA 
PARA EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO 
ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, con una vigencia del 01 de enero de 2024 y hasta 
el 31 de diciembre de 2024, conforme a lo establecido en los anexos que forman parte integral del mismo, 
el cual en lo sucesivo se denominará “EL CONTRATO”. 

 
II. En la cláusula SÉPTIMA de “EL CONTRATO” denominada “MODIFICACIONES DEL CONTRATO”, 
“LAS PARTES” acordaron que dicho instrumento jurídico podría ser modificado durante la vigencia del 
mismo, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del 
monto o cantidad de los servicios contratados. 

 
III. Que “LA ENTIDAD” requiere dar continuidad a la contratación de la prestación de servicios una vez 
concluido el presente ejercicio fiscal, por ser indispensables para no interrumpir su operación regular. 
 
IV. A efecto de modificar la vigencia de “EL CONTRATO”, y como consecuencia incrementar el monto 
total de “EL CONTRATO” y cantidad de los servicios prestados, “LA ENTIDAD” a través de su área 
contratante, con oficio número 090/2024 de fecha 17 de diciembre de 2024, solicitó a “EL PROVEEDOR” 
su consentimiento para la modificación de la vigencia de “EL CONTRATO”, así como el incremento del 
monto total de “EL CONTRATO” y cantidad de los servicios, manteniéndose el precio y forma de pago 
estipulados en “EL CONTRATO”, sin que el incremento propuesto rebase el porcentaje establecido en el 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 

 
Dicha petición fue aceptada por “EL PROVEEDOR”, mediante escrito de fecha 20 de diciembre de 2024, 
conforme a lo previsto en los artículos 52, párrafo cuarto, de la LAASSP y 92, párrafo primero, de su 
Reglamento. 
 

DECLARACIONES 
 

I.  “LA ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal, 

creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión 
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número 
42, del Protocolo del Patrimonio Inmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José 
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, 
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial 
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995. 
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I.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración 
otorgado por la Directora General del Centro de Investigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del 
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la 
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Olivas, Directora de 
Administración y Finanzas y Mandataria Legal, es el servidor público que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente Convenio Modificatorio. 

 
I.3 Comparece a la firma de este Convenio Modificatorio, el “ADMINISTRADOR” de “EL CONTRATO”, 

el Ing. Miguel Antonio Pérez Cortes, Coordinador de Servicios Generales y Mantenimiento. 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
II.1 Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL CONTRATO”, 

no han sido modificadas, limitadas o revocadas, por lo que actúa en este acto a través del C. José 
Marcos Chavez Valencia, en su carácter de Apoderado Legal. 

 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
 
III.1 Es su voluntad celebrar el presente Convenio a efecto de modificar las CLÁUSULAS SEGUNDA Y 

SEXTA de “EL CONTRATO” denominadas “MONTO DEL CONTRATO” y “VIGENCIA” 
respectivamente. 

 
III.2 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del presente 

Convenio Modificatorio, misma que está debidamente acreditada, sin que exista modificación, 
revocación o limitación alguna que manifestar. 

 
III.3 En este Convenio Modificatorio, no se realizan modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 

pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas o beneficios a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Modificatorio de conformidad con las 
siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.  
“LAS PARTES” acuerdan modificar las CLÁUSULAS SEGUNDA Y SEXTA de “EL CONTRATO”, 
denominadas “MONTO DEL CONTRATO” y “VIGENCIA” respectivamente, a efecto de ampliar el monto 
y vigencia de “EL CONTRATO”, como se observa a continuación: 
 

Dice: 
 
…  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
“LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad mínima de $131,091.97 (CIENTO TREINTA Y UN MIL NOVENTA Y UN 
PESOS 97/100 M.N.), antes de impuestos y un monto máximo de $154,022.96 (CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL VEINTIDÓS PESOS 96/100 M.N.), antes de impuestos.  

 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 

 

DESCRIPCIÓN BONIFICACIÓN 
MONTO MÍNIMO 

DE 
CONTRATACIÓN 

MONTO MÁXIMO 
DE 

CONTRATACIÓN 
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CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, 
MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO 
ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024. 

0.25% $131,091.97 $154,022.96 

 … 
 

SEXTA. VIGENCIA. 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero de 2024 
y hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los 
términos establecidos en su clausulado. 

 
 Para quedar como sigue: 
 

…  
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
“LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad mínima de $142,016.30 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL DIECISEIS 
PESOS 30/100 M.N.), antes de impuestos y un monto máximo de $166,858.21 (CIENTO SESENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 20/100 M.N.), antes de impuestos. 

 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 

 

DESCRIPCIÓN BONIFICACIÓN 
MONTO MÍNIMO 

DE 
CONTRATACIÓN 

MONTO MÁXIMO 
DE 

CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, 
MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO 
ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024 Y 2025. 

0.25% $142,016.30 $166,858.21 

  
… 

 
SEXTA. VIGENCIA. 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero de 2024 
y hasta el 31 de enero de 2025, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos 
establecidos en su clausulado. 

 
SEGUNDA. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el endoso modificatorio correspondiente a la póliza de fianza de 

garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 91 del 

Reglamento de la LAASSP, misma que deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes 

a la firma del presente instrumento jurídico. 

 
TERCERA. 
“LAS PARTES” aceptan que el pago de las obligaciones objeto de este Convenio Modificatorio, queda 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal siguiente, por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos. 
 
CUARTA. 
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“LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente Convenio, no se modifica, 
altera o nova en forma alguna lo estipulado en “EL CONTRATO”, por lo que subsisten en sus alcances y 
efectos legales las declaraciones, clausulas y anexos del que forman parte integral del mismo. 
 
QUINTA. 
“LAS PARTES” manifiestan que, en la celebración del presente Convenio Modificatorio, no media error, 
dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo parcial 
o totalmente. 
 
Por lo anteriormente expuesto, “LAS PARTES” manifiestan estar conformes con las modificaciones 
pactadas y enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones 
que el presente instrumento jurídico contiene, lo ratifican y firman en la Ciudad de Chihuahua, Chih., el 
día 20 de diciembre de 2024. 
 

POR:  
“LA ENTIDAD” 

 
 

NOMBRE 
 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
FIRMA 

  
MTRA. MARÍA AMPARO 

SÁNCHEZ OLIVAS 
 

 
DIRECTORA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS Y MANDATARIA 

LEGAL 
 

 
SAOA710829911 

 

 
ING. MIGUEL ANTONIO 

PÉREZ CORTES 

 
COORDINADOR DE 

SERVICIOS GENERALES Y 
MANTENIMIENTO 

 

 
PECM721209B92 

 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 
FIRMA 

 
C. JOSÉ MARCOS 

CHÁVEZ VALENCIA 
 

 

APODERADO 
 LEGAL 

 

ASE930924SS7 

 

 
 
LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONTRATO NÚMERO 
CCAD/CIMAV/COMBUSTIBLE/01/2023, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE 
EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
“LA ENTIDAD” Y, “EL PROVEEDOR” CON FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2024. ---------------------------------------------------------------- 



Ref. Conv.: 2023-A-L-NAC-A-A-38-90E-00055589-0001

Contrato: CCAD/CIMAV/COMBUSTIBLE/01/2023

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MIGUEL ANTONIO PEREZ CORTES Número de Serie: 00001000000704369941

RFC: PECM721209B92 Fecha de Firma: 26/12/2024 08:39

Certificado:

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQzNjk5NDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDExMTE2MDUzOVoXDTI4

MDExMTE2MDYxOVowgd4xJDAiBgNVBAMTG01JR1VFTCBBTlRPTklPIFBFUkVaIENPUlRFUzEkMCIGA1UEKRMbTUlHVUVMIEFOVE9OSU8gUEVSRVogQ09SVEVTMSQwIgYDVQQKExtNSUdVRUwgQU5UT05JTyBQRVJF

WiBDT1JURVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhltaWd1ZWwucGVyZXpAY2ltYXYuZWR1Lm14MRYwFAYDVQQtEw1QRUNNNzIxMjA5QjkyMRswGQYDVQQFExJQRUNNNzIxMjA5SEpDUlJHMDIwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQClu4tpK+Uce/kHKw8+tL+Hhv7gA5WCMdfcTP7qQqeTrm2955wvJVsxxOGaZI7z9JcEUkwChxH00EDwIWfDyMk3iFIIGu0j9rFVijE5Hn81AD4Rl1jmmJjmzB+C

deXeOawMWDygQ0qnk+sTcxZvORIliWt/hWbO+LbtuIdP5mTm9JoURQYM5G+M1bBgQOLKviwaEd7xIj4l9rHEROCuVuzlXJWa12C3DtPbFc3fWzUfxXVzDrFIkwIZ5xc412qqSmXP/AzMEHVzCwFusTCzHNA79xBg

P++GdeVgmOvcK6l2Q8FSs6XMR7uq25uy2w8Ycp3he8gCsOLi0bNrYkD6yvvTAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAAZkkWe82GknWxvq1pHJuPiEXagKcWtP7q+di+ntJA/R0rZH7jlfz8XMXZvt43yr5Sg/Bu9mF9ZmKaFMMS/vAextAxhEs/LD4cPmElXWaRSvJctnkQZPXiwX

hK9oy55Tdv1kL4AhFIW33Icy/U6K6QThSrffe5nY7voFxEBvoTAuAl8YmGa3oXrLdL/Oz+BIQYi7MUEIswOV+Bz8DeDCq8YsLQMujGyy6VdTNuIkUjGcGuePbT3dR/BggCNWkN0TbBGmiXFa5l/izIIZ7kRNMUis

U5zFVGAbQ0uT2iuJShwGvpmkAdwHd1ioXOgiHOCHmxFcSfxwZS9M/UD0NBfgMgfzJD2qYeVAl/pl+fTKbQbddTf6H1VTA6i1Bfem7wlGCSHUL6CU4415CXK298IM9qeJ2i5brTNd6pSDgfhureyx5axbb2ISNy0n

E0flLszqd0vXhgLi4s3smP61O4DwxGArBAm9FbQOxMEHPjvSSGU+ukZY78E8fZYURIHMC50jRKbloLPNHpt3QvYbr4RP8nwm3pp2CZr9kFdQe1GRDxppN8qQstOZ/ji7O4ugUpoB89dGXN34HTxGu3OKCXTqY2uv

4JBUQHf8WakhOaR4I3M7pOeX2CGQnVaVlXoyFmJkoUXDUrknezEzv5YaHOpdm2bAlgjB8dBUghp+QitoTgP6

Firma:

UaLNmdN6u6EXeEekm4MoBwaffT5DSyPW+f6DEFuQWgwWfJyYtYKH42ugEb4exgJ8WB7zOlsprW/UL6Bk+/lkgtkkXqdk0JeTGbqOUwqR9W46dreXRSONiQWDSfOBcMwqzQ7M/YoSmMR8E/Z1IPSPc4o21vDV20ff

5IYNVsFrBm1ehCHgpY5AhY92aqluYybGkfdfHYNb3ky0SXJcdKMFhnZnku7ziej0mX2jJuOB+zoE8t9zsEkO4JLp1f4OECn2jsnnyPtC0FMS/jMoMYwKCHztEF+fUpx+mFnGy8W/I7s0udgEkqN8mlmju+gR54tp

cngTgSdg+1QMJ0UN2hNVLQ==

 

Firmante: MARIA AMPARO SANCHEZ OLIVAS Número de Serie: 00001000000515272135

RFC: SAOA710829911 Fecha de Firma: 26/12/2024 09:33

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTUyNzIxMzUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MjYxNjU3MzhaFw0yNjA5MjYxNjU4MThaMIHfMSQw

IgYDVQQDExtNQVJJQSBBTVBBUk8gU0FOQ0hFWiBPTElWQVMxJDAiBgNVBCkTG01BUklBIEFNUEFSTyBTQU5DSEVaIE9MSVZBUzEkMCIGA1UEChMbTUFSSUEgQU1QQVJPIFNBTkNIRVogT0xJVkFTMQswCQYDVQQG

EwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYabWFyeV9zYW5jaGV6MjlAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNBT0E3MTA4Mjk5MTExGzAZBgNVBAUTElNBT0E3MTA4MjlNQ0hOTE0wMTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAITurZ+JGLxvwBe5uNRaJsC59gMP6Q12tj+q8bDZ3jmBklkOdkuFRWhNQE/fPz+c6n5izeU1QUtM2J2IPFTn0HmrkzJbEOGeOxf1zhtyWmhGx8DnOqx1qCMHjZsHT5iWqGAaCgxJcU2AeUZ6

GkUfB3ZLClMBBz2+4hiORHyi3L4M32xuY9jLphb2+QOi2w4PUbnkfJ2lUN9c+xc0LgTknjtQDqm1oudcDB+usJQvgD9hR5i45Ts00e6g5r5xgq45Q3sx4/mnOlsBxU3/TUa+Cpm/1cuowxbtQ5Dz21wVPr5TLjyl

sVLi6mlCVX9j8Wf2rx01M8onXCobaOuQOBZSucUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAWptmEqFAEfYVzf60bFWyYjwtwXGmnfYtEuTfMjUhlaLoku2EhcAwbAyX305JOv6+3SC0z9m0LP2PpNWntJSqe2ErauRSmLA646TH/9eL6h+UOO7YFVmO6lif4mSMYQG9mjA3JR0PrNFy

2cS+25zPv/nuUexeo7NREp2s+pAHYDRSG0OQfUpylkzS0C278nFVDBnJqY8zQnDcvPB9JvKk86y9wsF1GyLv+v31DdXocvpqfEsdg8JvodzYhdVQqn45FIciaA1fvobkM4+WtcXiUam/CnJxE2+nWd8qDLT1hzjM

p46xZyDaHx4g+1cOAve2ZKj2S3nYIrvKSKBnIlTiRANl33uhT9jInvg23UJ9+BccHRMR2IiaS0KAxPcnwHvjZP9387xwUJzExmEmC0FJ68p8pZ1+jNL79TH0a7BWzLnXCiLvD2+W52K19LoLseuZFsC9NKPmGzMZ

oP/kVtEB9+VqOXF+NQyKl+ZhIReS2s3/Y3celkbiY3isGeZaazZN46tCRLRYXZPAer2/R2csQKwFFtPQf+biyhZApbPRejM/W/sH5hWUxaXqESta3evD7ib+XxSMyHSoJ8Th4+Gzfx1m1IIVls0B366Um9N49FU7

6JO9v4sJjWbW9iVL3YscMCLnPU7wR3UILEr/vWJAo/Jmo86KQ5sT+h1XOJIzHtY=

Firma:

dULOwANcHNLpOMQOBxg+c6kFY5pN9IYb1wBbcoYr3gooRGv9uG5s7AF4yxqiMPVVbt4geDSP7srGGUv3cRBTlE/+Xhy7NSV1rUyUF7U1V3mAzB+U9XAKs3h0mMj59Va1UhFNTcP/oQMC0zC163Ak43ww2wEANDLW
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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO NÚMERO 
CCAD/CIMAV/COMBUSTIBLE/01/2023, PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES 
EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR LA 
MTRA. MARÍA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, Y, POR LA OTRA PARTE, EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V., 
EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ MARCOS CHÁVEZ 
VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES REFERIRÁN COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 
I. Con fecha 29 de diciembre de 2023, “LAS PARTES” celebraron el contrato número 
CCAD/CIMAV/COMBUSTIBLE/01/2023, cuyo objeto consiste en LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA 
PARA EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO 
ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, con una vigencia del 01 de enero de 2024 y hasta 
el 31 de diciembre de 2024, conforme a lo establecido en los anexos que forman parte integral del mismo, 
el cual en lo sucesivo se denominará “EL CONTRATO”. 
 
II. Con fecha 20 de diciembre de 2024, “LAS PARTES” celebraron el Primer Convenio Modificatorio 

número UNO a “EL CONTRATO” a efecto de precisar el monto que se habrá de incrementar dentro del 

plazo originalmente convenido. 

 
III. En la cláusula SÉPTIMA de “EL CONTRATO” denominada “MODIFICACIONES DEL CONTRATO”, 
“LAS PARTES” acordaron que dicho instrumento jurídico podría ser modificado durante la vigencia del 
mismo, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del 
monto o cantidad de los servicios contratados. 

 
IV. Que “LA ENTIDAD” requiere dar continuidad a la contratación de la prestación de servicios una vez 
concluido el presente ejercicio fiscal, por ser indispensables para no interrumpir su operación regular. 
 
V. A efecto de modificar la vigencia de “EL CONTRATO”, y como consecuencia incrementar el monto total 
de “EL CONTRATO” y cantidad de los servicios prestados, “LA ENTIDAD” con fundamento en el Oficio 
UCCPC/008/2025 de fecha 09 de enero de 2025, y a través de su área contratante, solicitó a “EL 
PROVEEDOR” su consentimiento para la modificación de la vigencia de “EL CONTRATO”, así como el 
incremento del monto total de “EL CONTRATO” y cantidad de los servicios, manteniéndose el precio y 
forma de pago estipulados en “EL CONTRATO”, sin que el incremento propuesto rebase el porcentaje 
establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP). 

 
Dicha petición fue aceptada por “EL PROVEEDOR”, conforme a lo previsto en los artículos 52, párrafo 
cuarto, de la LAASSP y 92, párrafo primero, de su Reglamento. 
 

DECLARACIONES 
 

I.  “LA ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal, 

creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión 
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número 
42, del Protocolo del Patrimonio Inmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José 
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, 
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Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial 
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración 

otorgado por la Directora General del Centro de Investigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del 
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la 
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Olivas, Directora de 
Administración y Finanzas y Mandataria Legal, es el servidor público que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente Convenio Modificatorio. 

 
I.3 Comparece a la firma de este Convenio Modificatorio, el “ADMINISTRADOR” de “EL CONTRATO”, 

el Ing. Miguel Antonio Pérez Cortes, Coordinador de Servicios Generales y Mantenimiento. 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
II.1 Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL CONTRATO”, 

no han sido modificadas, limitadas o revocadas, por lo que actúa en este acto a través del C. José 
Marcos Chávez Valencia, en su carácter de Apoderado Legal. 

 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
 
III.1 Es su voluntad celebrar el presente Convenio a efecto de modificar las CLÁUSULAS SEGUNDA Y 

SEXTA de “EL CONTRATO” denominadas “MONTO DEL CONTRATO” y “VIGENCIA” 
respectivamente. 

 
III.2 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del presente 

Convenio Modificatorio, misma que está debidamente acreditada, sin que exista modificación, 
revocación o limitación alguna que manifestar. 

 
III.3 En este Convenio Modificatorio, no se realizan modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 

pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas o beneficios a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Modificatorio de conformidad con las 
siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.  
“LAS PARTES” acuerdan modificar las CLÁUSULAS SEGUNDA Y SEXTA de “EL CONTRATO”, 
denominadas “MONTO DEL CONTRATO” y “VIGENCIA” respectivamente, a efecto de ampliar el monto 
y vigencia de “EL CONTRATO”, como se observa a continuación: 
 

Dice: 
 
…  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
“LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad mínima de $142,016.30 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL DIECISÉIS 
PESOS 30/100 M.N.), antes de impuestos y un monto máximo de $166,858.21 (CIENTO SESENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CIN CUENTA Y OCHO PESOS 21/100 M.N.), antes de impuestos.  

 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
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DESCRIPCIÓN BONIFICACIÓN 
MONTO MÍNIMO 

DE 
CONTRATACIÓN 

MONTO MÁXIMO 
DE 

CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, 
MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO 
ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024 Y 2025. 

0.25% $142,016.30 $166,858.21 

 … 
 

SEXTA. VIGENCIA. 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero de 2024 
y hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los 
términos establecidos en su clausulado. 

 
 Para quedar como sigue: 
 

…  
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
“LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad mínima de $152,940.63 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 63/100 M.N.), antes de impuestos y un monto máximo de 
$179,693.44 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
44/100 M.N.), antes de impuestos. 

 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 

 

DESCRIPCIÓN BONIFICACIÓN 
MONTO MÍNIMO 

DE 
CONTRATACIÓN 

MONTO MÁXIMO 
DE 

CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, 
MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO 
ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024 Y 2025. 

0.25% $152,940.63 $179,693.44 

  
… 

 
SEXTA. VIGENCIA. 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero de 2024 
y hasta el 28 de febrero de 2025, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los 
términos establecidos en su clausulado. 

 
SEGUNDA. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el endoso modificatorio correspondiente a la póliza de fianza de 

garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 91 del 

Reglamento de la LAASSP, misma que deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes 

a la firma del presente instrumento jurídico. 

 
TERCERA. 
“LAS PARTES” aceptan que el pago de las obligaciones objeto de este Convenio Modificatorio, queda 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal siguiente, por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos. 
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CUARTA. 
“LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente Convenio, no se modifica, 
altera o nova en forma alguna lo estipulado en “EL CONTRATO”, y su convenio modificatorio número uno, 
por lo que subsisten en sus alcances y efectos legales las declaraciones, clausulas y anexos del que forman 
parte integral del mismo. 
 
QUINTA. 
“LAS PARTES” manifiestan que, en la celebración del presente Convenio Modificatorio, no media error, 
dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo parcial 
o totalmente. 
 
Por lo anteriormente expuesto, “LAS PARTES” manifiestan estar conformes con las modificaciones 
pactadas y enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones 
que el presente instrumento jurídico contiene, lo ratifican y firman en la Ciudad de Chihuahua, Chih., el 
día 27 de enero de 2025. 
 

POR:  
“LA ENTIDAD” 

 
 

NOMBRE 
 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
FIRMA 

  
MTRA. MARÍA AMPARO 

SÁNCHEZ OLIVAS 
 

 
DIRECTORA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS Y MANDATARIA 

LEGAL 
 

 
SAOA710829911 

 

 
ING. MIGUEL ANTONIO 

PÉREZ CORTES 

 
COORDINADOR DE 

SERVICIOS GENERALES Y 
MANTENIMIENTO 

 

 
PECM721209B92 

 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 
FIRMA 

 
C. JOSÉ MARCOS 

CHÁVEZ VALENCIA 
 

 
APODERADO 

 LEGAL 

 
ASE930924SS7 

 

 
 
LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONTRATO NÚMERO 
CCAD/CIMAV/COMBUSTIBLE/01/2023, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE 
EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
“LA ENTIDAD” Y, “EL PROVEEDOR” CON FECHA 27 DE ENERO DE 2025. ---------------------------------------------------------------------- 



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUA}IUA

C|M941O25MJí PORTAL PARA SUAIR FACTURA¡;: hltp://documentos.proveedores.cimav.edu.m,

GH|HUAHUACH|H,CP 31136 TEL. Ol 614 439 1t OO usuARlo: ASE930924SS7 CLAVE: 59d98111

"EN CASO OE AUE IA PRESEI{ÍE OROEN DE COIIPRA ESTE §UJETAAUN CONfRAÍO Y E¡ISTA DISCREPAI{C¡A ENTRE AIIBOS OOCUXENIOS, PREVAIECEBA LOESÍABIECIOO EN EL CONTRATO"

ORDEN DE COMPRA

En lármlnos delAlfculo 53 de la Ley de adquisiciones,
Ar€ndamieñtos y Servicios del Seclor Público se
aplicará una pená convencionaldel 1% por cada dla de
rouaso sobre el valor de los bienes no entrsgados o los
s€rvicios no prestados en los términos establecidos en
6sta ord€¡ ds compre. la cual ss deducirá d6 su pago.
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DiAS OE
ATRASO, SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

I"AGO RODOLFO NÚM,29,, COL. GRANADA, ALCALD|A MIGUEL
HIDALGO

F. REQ. 30 / 01/ 2 02s

ililil 11ililtil ilil til[]ililll ]ililtilil1

TEL. 555262 88 00 FAX.0.
].A250029

PROVEEDOR:

4OTSEDENRED MÉXICO, S,A. DE C.V
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cM coMausTtaLE/01/2023
CONDICIONES DE ENTREGA
60 Dfa (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS FACTURA

TIPO OROEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

NO. OE CONTRATO:

SOLIC¡TTNIIE: PEREZ CORTES MIGUEL ANTONIO

PROYECTO* PART DESCRIPCION CANT IDAD fJ/A PRECIO IMPQRTE
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MARIA AMPARO BONIFAC'O ARAIZA RI ARI\4ANDO

DIRECTORA DE ADMON Y FINANZAS

FORMATO: ADolF02{3

JEF AOQUISICIONES SUBDIR R DE FINANZAS

1,.000

HOJA trb




